
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez informándole que 

se allego notificación por el secretario de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, por medio del cual notifica el fallo de tutela que niega 

las pretensiones del amparo reclamado; se allego por el secretario de la Sala 

de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia el salvamento de voto de 

la Honorable Magistrada HILDA GONZALEZ NEIRA, también se allego por 

este ente el auto que concede la impugnación de la sentencia y dispone la 

remisión del asunto ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia, y la resolución al fallo de tutela emitido confirmando la decisión 

impugnada. Sírvase proveer. Buenaventura Valle, octubre doce (12) de dos 

mil veintiuno (2021). 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle, noviembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto No.  856 

Proceso:  Verbal 

Demandante: Port Service S.A.S.  

Demandado: I.R.I de Colombia S.A.S.  

Radicación:  76-109-31-03-003-2016-00083-00 

 

Atendiendo el informe secretarial y en virtud de los escritos allegados por el 

secretario de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, por 

medio del cual; notifica el fallo de tutela que niega las pretensiones del 

amparo reclamado junto con el salvamento de voto, y la providencia que 

concede la impugnación al referido fallo, se le pone de presente a las partes, 

agréguese a los autos y téngase en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 
JUEZ 

 
Mfge 
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